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TOMO XXIV. Pachnca, Febrero 3 de 1891. 

., DEL 

Gobierno del.lstado de]Iidalgo~ .. 
D1reoo16:n.1.1a &r1a.. él.e Gober:n.ao1o:n. 
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a~ se dirillirb a la dlrocción de este Periódico; y según '" clase, se insertarán gratis ó á precios convencionales, según los artíc1'ios 140 y 
141 de la ley a. Hacienda Yigente.-Loe aviso•, edicto•, etc. que .. remitan de cunlquie•· punto del F.etado, no .. publicarón si DO vienen 
acompaftadot del rertiricado de entero hecho en la rellJ><CtiY& Administración de Rentaa ó Receptoría.-l!e reciben Ju suscridone8 en lao Ad· 
alaistraciones de Rentaa del EAtado , . 

SUMARIO. 
, 

GoBIERNC GENBBAL.-Contrat.J con el C. Francis
co P. Aspe, representante de la Empresa del ferroca
carril de San Juan Bautista de 'fabasco, al Paio de 
Tamulté, reformnndo la concesión relat.iva á. dicho 
ferrocuril.-U n D~creto de la Secretarla de Fomento 
para el establecimiento e• el Distrito Federal, de una 
.Escuela prá.ctica pnra maq11ini11t8l!.- 'freA Decretos 
de la Srcretaría de Fomento, Colonizacibn, Jndustri:i. 
y Comercio. 
. GoBIBRNo DEL ERTADo.-Decreto número 594 de 
la Ley Orgllnica de 'l'ribunale11.--Concluye.) 

Av1soR.-J11diciales.- De· minería,_: Aviso del 
· Instituto Científico y Lituario del Estado . 

. l 

R..\.F A.EL CRA VI OTO, Gobern~r Constitueio
taal tUl E11tado de. Hidal.go, á 8U8 habittJntu, 

• aabed: · · 

Que ·por la Secretarla de Fomento, Coloniza· 
ai6n, Industria y Comercio 11e ha servido dirigirme 
el decreto <¡ne 11igue: · . · · · · · 

11PORF!Rl0 DIAZ, Prmcknte <Jonstituoio-nal 
· <U loe Eattutoe U11.idoa Mta:icatnoa, á .sua laabi-

fa'11tu, aahed: - . 

Que el Oongré.o do la Unión ha tenido ' bien 
decretar lo que sigue: ' · . . · . · · 

11EI Congreso de loa Estados ~exican011, de· 
creta: 

,;ARTICULO UNICO. Se aprueba el Contrnto ce
lebrado e11 24 de Octubre del pre11ente afio, entre 
el C. General C4rlOll Pachcco, Secretario de Eata
do y del Deapacho de Fomf'nto, eu r"pre11entaci6n 
del Ejecutivo de la Unión, y el C. Fr.1rnciaco 
P. A11pe, ropreaentante. ele la Empresa del Ferro
carril de San Junn Bauti11ta de Taba~co, al P11so 
de Tamnlté, rf'formando la conce11i6n Telativa 4 
dicho ferrocarril.-Benito Juarn, diputado vice· 

·. · pmidente.- JOtJqu.i11. Redo, senad'1r preaidente. 
;f. Cert1antea, dip.ntado 118CrAtario.-Enriqus Ma: 
"ña, Rubio, auóador secretario,,, . 

- 11Dadn El~ ~I .Palacio.deÍ Poder jjecutivo de la 
Uni6n:en México, á 11 de Diciembre de 1890.= 
Porfi,·1=io Diaz.-AI C. General Cárlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonizaci6n, lndn11tria y Comercio ... 

Y lo comunico n vd. para Sll conocimiento y 
demás fi11e11 . 

Libertad y ConRtitu~i6n. México, Diciembre 11 
de 1890.,......PACHECo.-AI Gobernador del Estado 
de Hidalgll.-Pachuca ... 

Por tanto, mando se imprima. publique y cir
cule. 

Palacio dc•l Gobierno en Pach\1ca, Enero 15 de 
. 1891.""""\Rafatl o,"a~ioto. =FTa111cisoo ValenZ'!U
la, Secrvtario de Gobernación,, , 

El Cc.ntrato á. quo se refiere el i.nt.~rior decre· 
to es el siguiente:. . · · 

· CONTRATO · 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pacho· 

co, Secretario de Estado 1 del Despacho do F<r. 
mento, en repre1entaci6n del Ejecutivo de la 
Unión; 7 el C. Francisco P . .Ai.pe, repre11en· 
tant• de Ja Empreaa del ferrocarril de S.. 
Juan Bautista· de Tabuco al Paso de Tamulté¡ 

1 reformando la conceai6n relativa d. dicho ferro· 
carril. • . · · _ r • 

~ ¡ 1 • - : 

Art; 1° El artículo l' de la oonceei6u de 17 de 
Setiembre de 1881, que fué modifü ... do segfto el 
contrato de lf. de .Mayo de 1884', aprobado por 
decreto de 81 del mismo mes y año, queJará CU" 

mo sig11e: 

y • •• ;Po~ ' tut.o, mando se imprima, ·publiqne, cir· 
· ' •te 71e l1 d.S el debido ~rnpbmiento. 

11Art.1• Se autoriza .4 loa Sru. A'.aldo11ado 4 
hijos para construir por su cuenta 6 por la de la 
Compailfa ó companlas que al efüeto organicen, y 
para explotar de la misma manera duranto no· 
venta y nueve ail<111; un ferrocarril con su teléíonó 
cortel'flondiente para el a~tvieio oxcluaivo del mia
_mo ferl'Ol!arril, que ~iendo de la orilla del ño . 
de Grijalva, en la ciu,dad de San Juan. Bautiata 
'de Tabuco, JlPglle al ¡,Paso del Carrlzal 11 tocando " 
'en el pueblo de . .Ataata¡ y con facult;i/ d~ poner 

~ ... 1 ... • .. • ~ , • 
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.'TIXX OMO'l' 

un ,~¡l d~e est~ L:e~l~lii~~ ~n ,punto c~.fl·~ j r'·ltt', ~ I '~~t:' -~' , ~ldo{ itJesfci~~T~~ ti110 
veniedte del camif le if~lté, Sln que f!P. m"- . \ F4 _ n •, 1>i o !f re.s¡.d~tc.~Énriq~ M. 
l?Úll cuo h~: línea 1.1el ra.~al txcedan eN cdnJunlo . R~ .· en do cr~ no.-r,R!l_se~ Jiieda, 
Cle siete kilómetros.u , Diputado Secretano.,, 

Art. !." Se prorroga por B~is mese!!, contado, :- ( ¡nPor tanto, mando 11e imprima, publique, .. -ircule 
desde el 24.o de Enero d.el próinmo año de 1891, e\ 7 11e dé el debido cumplimiento. 
plazo para la terminación de . li,. Uoea y su ~al. , ,,...., ¡ ' . ~ ~ , . . 

Art. 3 º Quedán·fen tO<lo au.,-rigor-y:fuei'za 1,aaj '.2.. ·,\J?~~,er, eU'•~~:. 1\1 ~if,e) Ejecutivo de la 
demás e11tipulacioneL<lo'la11 concélionetl de 17 de · Utupn,_enM~oblá \JI e ,1etilbre de 1890.
Settembre, 30 de Diciembre de 1881, 31 de Mayo Porfirio. Diaz.-Al O. General Carlos Pacheco, 
C!e 88§/c 10 ae Abril" de 18811, eñ-todó Jo que no · - Sccre~an~ tle Est.atio r ·del Detf>tM'.oo de FoflleMe, 

' , " .i·.a .:r...:a .,.. 1 , , (Jglpnuaci.6u.•fn..lu..t; ao.v: QQ~. -. _rv hayan.!:81 oJtxpreMmell&~ mouiw;ttUllll· por e pl'e• .L. · " . ... . , • "1e-~:v: ='"'1.· -•-=-..v-- 0_.[ ._.._ 

sen te. --·-----··--·--· - ·-·-··--- -·---~- ~-Y.-10-.com\luÍOO -4-Ud.. para .. .a.conocimieuto y 
" • • • • ,. 1 , r · ¡ pem~ li9es, 

Héxico, Octubre veinte de mil ochóciento11 no• 
. ta ru 1 .. p--1 •• ;, F. p A ; ·Libettad¡;Constituci6n. ·~ético<, Di<:i~mbrelR .ven · = "u.rwis IWIWV!J. =- .. • .a.Spd· · ' .> " d'" 1. 690. · . . ;~ 1 , .,,,, • ·it '¡:s,..,, . " º c'.'.J '"" "1 .:i·•i:di.~·.JI 

, · , , e o _ .-,- ACBECQ.,.,~. uQ , ~1).1!'1 -""~ ,¡¡,slo!WA' 
. : . Es oopia."Véxico; Diciembré 11 de Í890.-M.' de,Hidalg'o~~Pachg~. ,,·. ; , , ,_,., "'" ,;, ,, ¡¡ .. ( ,¡ 111 .,1, CH 
~trndn<kz,Oficialme.yor. · · · - · ._ , ,,, , . . , , , "' .,.. ,,, ,, ,,,,, ,,¡,,.!,:·wur ., r·,f•"'f"r'"'"''"''" 

Por tanto, mando MdtripÍ'ÍmlW," tJut'1iqtre>•:r·eifc. 
~- ... ........ ~...,."' ~~ . .... ~.-.-. , .. ~·· .. -·~ "" :-A.•; cttle~·1"111-~;.~------

~AFAEL CRA VIOTO, qober~dor Oom~it'Udo· \ p lacio del G.bbit!rtwo'1\iiJPachuca, E ero Z 
' oot del Estu.do de rJJ.idµ!,go, á _8UB ha.Útii~~. 1 ª R · n 
=- 1abed; •· . ·. , " , . , , l .. , , ,·1 ) ll ,; , ,,.,.,, .,J 1 d11 18~1.! APAEL .Gn.\V-IOTO . ....._F~CISCO V.A-

•' · - , 1 , '. • · ,, ;, • \ l.:&Nzt.BLA.,ISecre~o rdéJG0DernamCSn .• t:;i;i H10;.) 
Qne ·por la Seci:etaria de Fomento, Oolomza,. · • -r.·: .. T 1'1l u , r-:'nrpwl 1:~:Jll'J<'o'rrr ·n .~<¡, .• '\. .'f oo 

ción, Industria y ~me:-ci~·- 118 ha 1ertjd<!:-~irigir,- ¡ ~·I: ,, ,,.~¡ !;: . ,rr 1~1 :du'r 0~1.H w .11 r._ "1::-. .,¡, fi1·u;:, 
me el decreto que 111gue: , . , . . " ¡h rh 1: 1:1rJ1dn rru :~<J., 1 1111 r;[ uf.rr~:11nnh-1 /rlln • or~'l' 

- .. , , ,,, .. : , . · · , . ,., ··' t ·RAFAEI!.· ORA:VI0'1!01fC'oHni~~~ 
u PORFIRIO DIAZ, Preaidente Constitucional r. 1 ttal del ·BBladOr tdilBi~,,,,;, 'a.a:labiú¡~, 

de lo3 Estadoa Unidos Mea:ica7l08 a 8UI habi- -'·1;11,béll:>-'n'I" <<~ i--ü11{11p1:m 1111:rr , ,.)¡,,~;,.,., i;!•1wrúl 
- · tantea aabed· ,Y J ¡., '. · 1 ~ • • 1 -~r. ¡ Ji · ,,_,¡,u l. . 111~hi;~irn 1f1,' J .' >-llf•; hl<N •;h 1:h1:·1 .n 1P. r.( &Í> 

' ' ' ':; ·: l . ._ ,-, ,,· , . 'l ~ . . :, 11Q11eporlaSecretaría deFomento1i0oJoni• 
11Qne el ~n~reao _de la Uo1ó~ ~a ten!do 4:b1eu '~io~; · Irrdi~,¡~·a~. ·0<1.il..-cfüi.88,· ,ti~ ·~vidó'' ·di~· 

decretar lo s1gu1cnte. 1 .1_.;.¿:'!.! .. ' >. ;~~¡mr<1 n t !)11 .1:·iil: .. ~ · d) -c•,r J;I .. ., , ,. ,me e _ _,1 :-:td . u~ .s.'fi.~l' f . 'I . · 
••EICongresodelosE11tádosUnidosMeirlcanos , ,¡ .,. • .... .:; '""" :i·- --:"'•t.t11 :r:L . :.•·11-- l 'r~ • . 

decreta: " " 1 uPORFriil(} ·'Di'lz'.rP~;i;~&;' ' 1d~~ 
: ,. , ,: • - , 1 : . : .-:.:-i 1 ~~thlmrE~ma-.Jleotlioa,...,fi.aua 1a1¡¿. 

A4 l" Se ea~blece en el Diiitrito Federal,iuna., tant'8, -~- . . :;·¡ ;11,'¡,r) O Zi'J ,•' ¡ ,',i ' )1c"'i 
Escuela p8'ctica para maquiniiitu; , ; 1 r1 . ; .. _, .. ¡ " · 1 

uArt. 2º Los estuditm que constituyen la carre- ¡ 11Que el Oongre'!O de la Unión ha tenido-á.biea. 
d · · h á i· ¡ · · t decre~r lo, siguiente: . , .,, . . , , , .• -, . , · ra e ffi&<)IUUI•- pr C lCO IOD 011111gwen el; _,_,1. ,.1 , ·'"" ' ) '. ,\ 1) , 1"" .\1,, 1 _(, ! l )~ f r ;j ,.) J ,J Ó tf i ,.t 

.. ~ Ari~mética,. .Álgebra huta ecnacionefl de primer ~ ,'11EI (fongrellQ de"l~~~.'Q'~i .. ~ ~~~oe, 
ilrado, Geometrla elemental, Trigouomet.ria plana, decreta: -.'1>-:.ó 1, . 

ilemeotoll de fisica, Elementos de mecánica, Oo· .~· \'ÁRT~ULO U1'~oo·~~ ~t\1~ aJ.,Eje~11tirct~ 
nacimiento práctieo de los materiales de con11truc iieñal,ar: en , la, ~'IC~ela d.,.,Agricul~•\l'!i, la dnra~~~l!-
ción empleado1r' en •las máquinas 1 de lu horra- del periodo de estudios de ca<~I' ~o.~:¡coi~r •<r, h 
mientH, .útiles,: etc., empl~·a~oa. al' arm~r,y. des- ¡ . 
armar lu m~qmo1.111• 011uocióneuto~ práctico y de· • ' ( .~·J qa.<J1f€r¡. ,ije~11 ~~,<t1>r 'f>M~e~fr.r,.J'~~ 
tallailo de I~ ·máquma.. .de vapl)J: 1 e11peciahnente .f-f?;M~~· · ~ip•Jbf\~~ 1 Jlt"e.~i~~r~ttl·:-<".~m~i~ ,A',.. 
de l.a locom!>t.lva!i' cu1oa .eiMtema.11 8011 prt!(eridoa ~inzónu, senad~r aecretano.-~~~~.,f.,Mcla•· 
por 111.1 ven. taja11; OúnilCÍJaie.~to: del trabajo prácti- d1p11 tado secretario.u 

··- 1 1 d 1 ll , ¡o) I; , ,¡,¡ ll 'J j ¡;¡f l[OÚt f ,.¡ ., [, ( l?.'l'f~ : lf' ') lo ,, ,, ~ ' co 1 m1111eJO ""· 11$. ocumotivas y, é · a.s' 111'.quinaa b · · J 
de npor •n 1eeuttral; Conocimiento ,de, Ju11 ,rvgla· nPor tanto, mandos' impri..a~PI• I~••• Cl.ft\l ti-

• meatoa y diapcl9icÍOlle8 relatiVIUI ' la marcha, de ~. ¡~e)~c~~,j~.,1fbj~?,1~;~~pti,,i~p,t~ :"T• .. m.' .. f\ f .: 
los trene11. en lu Y(L'I férreas, Dibnjo lineal, Dibujo uDaifa en el Palacio del PodP.r ~jocutiv~ de~\a 
de m'q111nu, .Nocionea. de francée, Nocion111' de Unión en ~~ico,r ,4 111 de J).i~'mb~ rl~ 1,890-
ing14s, PrMitica. en loe callere1 de·. f~rrocarrilea, Por~rya))~~-~·· · (?,. ·. Oe!!u.:I 0'1-loa Pach.,, 
lbe~ranaa; Puudicionu'.J• · e1tablecimientoe ;in. St-o1t1t•tiQ . qe ~"ta~o i · I>e11pac~ de Fu~e~'°' 
du1trialu. . . 1 - · "· • . • "' 1 : · -, :, ' " , , , '" .~~?.'i'~,i~p.~ff4•~~J Come~i~·';' 1 1 •. ,¡, ., ,.r 
' 11Art. ~: ~ ~ecretaria de F~mento reA'lamen- ' · · · , 
tar' la d11tnbu016o da loa eatud, lOtl. y pr'-ctic• ~ue · "' Y · 10 icoinuitico' ' vci. para su ' conocimient.o ·) 
1eex 1f1 dem'ú6fte1~·> t¡111~·l ,, t ~ 1 . , ··11. ; , ¡ , .. , 1: ¡~. 1 . 'l 

.P~ en e '~~cu o anterior, aa( como u ' 1 I' • . ' ' I ' 1 ' ' ' ' • r 

condic1onee de adDUllón de aluD1n<>11, no111bramien.- " ' " i.ibert~fy ~'uci~n: :x-'~~.Dieiem1we'l8 
t.o. de profe~r~, 4poc~ 1 forma de exAmenee,"pre- 'd~ )IJ90.-J,>~ ..... Al'i (Jo)tem1do.r d•l ·~o 
D?Joa, ~~ptld1c1ón de d1plomaade, apt.itua 1 de~ú cJ!l.~dal¡o!~~bu.~ ,¡ \ ,1 o1 .,. ,,..\ , · •o1· ¡,j.,.,,,t 
.4iapc>111c1on~ que aea ll~o dictar relacioii,claa 
~.cno.la cr. eaci,6n de_ l• ...... éin_ .. ,11.ra .. ,· de, ,m..,.,, u, ·.i.o_ i,·11.ta, ,.;,.,..··". Por tantcdnand~'le ¡q.prUU; 'nublique"v~l~ w. -r..-1 ~ 'T r.':Tr • "·"' 1ii1" :·J , f'l ¡.if,:: 1 ~ ·; . . t\)-)~\11I~~JT·v 

.. . _.11.Arl ., •. Qu~.; a\i+l"·~~.:. .~í a.:...:¡¡~.iv~' '.,1 " ' · Palacio del Oc>bieno e Pacbuca,~I 
erog•r loa t;: .,, "'r'l--n; '1 "'1"":1 .. 7.< 1 ~ 1890;,:.i+MW=·· ~ ' ·1 ' 
preaente lar "" ~~'~ ·r.'• r~ •e.C?:'l'r.I':'~ ~q, ,. Secretuio•ü'Óij ilOi ll( 11 fJ ~ !I SI '( !J u:> 

-

• 1 

' · 
.. . 

i 
1 

' . 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



~ -

• . J 

. .....__ ... - ~- ... - -·----..-·----~-~ 
to,,Fecleral y.en los Territorios .. d~~de, el m??1ent.o 
en que ·ao establezcan en Ql1011 . oficmaa verificado~, 
ras, .6 haya áJuició d.e la Sei;rctarfá d~ Fomentó; 
pceoe y meclidaP del nuevo lli~tema venficadae y~; 
dejando de circnlar definitivamente lae do! anti .. 
guo .sistema en la fecha que fij3 el articulo 1! .de 
la pre11cnt.e ley.~.!u11tino Fernández, D~ P.-:'" 
(R.úbrica).-.Toaquin Redo, S. P. -(Rúbrtca).
Ro8endo Pineda, D. 8.-(Rúbrica).-Enri~t 
.ltfaria Rubio, D. S.-(Rúbricé.).11 • 

11Por tanto, mando 11e imprima, publ;qne, circu
le y 11e le dé el debido cumplimiP.nto. 

11Dado., en el Palacio del Pooer· Ejecutivo de 
la Uni6n en México,á 17 de Diciembre de 1890.
Por.firio Diaz.-AI O. General Cárlo~ Pacheco' 
Secretario.de Estado'! del Despacho de Fomento, 
Colonizaci6n, lnd•u1tna y Comercio,,, 
:Y lo comunico á vd. para en conocimiento y fine• 

ci:11{1iguien tes . . · . · . . -
LibeJtiiq y Con11titucj6n. :México, Diciembre 17 de 

1890,_..:flacheco. =Al Gobernador de,I Estado _de 
~id.1>)go,...,....Pachnc"' · : , ; · ... · : . 

Por tanto, m·ando se 1mpnma, publique y ~r: 

c~~~tácih del Go~ie~no en P~íúica.' Diciemb~ 
27 d_é ~8=90.-:-:;fiaf'!'e~ Gravioto.-:-,Fr.an~éo Va
lén$Mlá:S.écrefuno' de Gobemac16n. 

': : ·, · . ;.· . . ' '\ .. . 
,.; .. GóBfKltNO. I> Et.J ~~ST,Al>O-. · 

• ';. - ' ., J ' •• - ' • ~ • • " 
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36 PERIÓDICO OFICIAL. 

podrán las respectivas asambleas, con 
aprobación del Ejecutivo del Estado, asig
nar alguna remuneración al conciliador 6 
conciliadores de su territorio. 

Art. 42. No pueden ser conciliadores: 
I. Los funcionarios y empleados públi

cos. 
Il. Los profesores de instrucción rudi

mental y primaria en ejercicio. 
m. Los farmacéuticos con botica abier

ta. 
IV. Los ministros de cualquier culto. 
Art. 43. Pueden excusarse del cargo de 

conciliadores: 
l. Los mayores de sesenta aiios. 
JI. Los enfermos habituales. 
m. Los que en todo el aiio anterior 6 en 

su mayor parte, hayan funcionado como 
conciliadores, munícipes ó au."dliares de 
los pueblos· 

IV. Los médicos en ejercicio de la pro
fesión. 

V. Los jornaleros y los notoriamente 
pobres. 

Art. 44. Nadie podrá excusarse del car
go de conciliador sino por causa legal que 
podrá exponer desde que lk'Pª su nom
bramiento. Si llegare c:I día de la protesta 
ó el de la posesión, y l;t excusa no !W! hu
biere calificado, el ch t t.·stant obligndo 
á dcscmpcnar el cargo ha-.ta que aquélla 
sea admitida. sal\°o el ~aso de imposibili
dad notoria. 

Art. 4!:>. Los clwtus para dcscmpcftar 
el curro de conciliador, ant'-'S de entrar al 
cjcrdcio de sus funciones, prestarán la 
protesta h:¡ral ante el pn.-sidcntc municipal 
respectivo, t¡uicn dará a\·i.¡¡o )" remitirá un 
ejemplar del acta de protesm ali Ejecutivo 
del Estado y al juez de primera instancia 
del distrito t¡ue corresponda. debiendo ser 
al primero en el lugar en que hubiere va· 
rios. 

Art. 46. Las asambleas municipales par
ticiparán al EJecutivo y á los jueces de pri
mera instancia del distrito, la elección de 
los jueces conciliadores, las renuncias que 
les admitan y licencias que les concedan. 

Art. 47. Los conciliadores, durante el 
tiempo de su encargo quedarán exceptua
dos de cualquier otro cargo concejil y del 
pago de impuestos personales. 

Art. 48. Son facultades y obligaciones 
de los jueces conciliadores, dentro de su 
territorio jurisdiccional, las que lesconfie
ren \os códigos de procedimientos civiles 
y penales y_ demás leyes vigentes. 

Art. 49. Los jueces -conciliadores con
currirán al despacho en la capital del & 
tado, seis horas diarias, y en las demás 
localidades tres cuando menos, sin per
juicio del despacho de asuntos urgentes 
en horas extraordinarias. 

SEOOION 1.• 
De los secretarios y empleados 

subalternos de los jueces conciliadores. 
Art. 50. Los conciliadores actuarán con 

secretario 6 con dos testigos de asistencia 
á falta de éste. 

Art. ~1. Para cada juez conciliador se 
nom?~ará un secretario, que á la vez será 
escnb1ente; un mozo de oficios y uno ó 
más escribientes, cuando lo exijan las la
bores del juzgado. 

Art. 52. Los secretarios y demás em
pleados á que se refiere el artículo anterior, 

· serán nombrados por las asambleas mu
nicipales de la terna propuesta por el con
ciliador respectivo; las mismas asambleas, 
con cargo á sus fondos, designarán los 
sueldos á dichos empleados. y el local se
parado en que cada juez deba despachar. 

Art. 53. Los secretarios y empleados · 
subalternos det-erán ser mayores de edad, 
ciudadanos mexicanos en eJercicio de sus 
derechos, no haber sido condenados por 
delito alguno, salvo el caso de rehabilita
ción, y tener la aptitud necesaria para el 
desempeno de sus respectivos empleos. 

CAPITULO V. 

DE LAS LICENCIAS Y RENUNCIAS 
l>E 1.os EMrLEADOS D•~L º"ºl':N JUDICIAL. ' 

Art. 54. Conccdcntn licencias con arre
glo it In ley: 

l. El Tribunal Superior á los magistra
dos, jueces de primera instancia, defensor 
de segunda instancia y conserje. 

11. Cada sala á sus respectivos emplea
dos. 

111. Cada fiscal á su escribiente, dando 
aviso al Tribunal. 

IV. Los jueces de primera instancia: ll 
sus respectivos empicados. 

V. El Ejc<"utivo á los defensores de ofi
cio dcprimerainstancia, dando aviso á los 
juz11?ados respectivos. 

VI. Las asambleas municipales á los 
jueces conciliadores. 

VII. Los conciliador<.-s á sus respectivos 
empleados. 

Art. 55. Las renuncias de los funciona
rios y empleados del ramo judicial, se ha
rán ante la autoridad ó corporación que los 
nombre ó les expida sus credenciales, si 
fueren de elección popular. 

CAPITULO VI. 
DEL KODO DS SUPLIRLAS l'ALTA8 

DE LOS J'UNCIOKABIOS Y UIPLBADOI 

DB U ADKDRSTACION DE •11J8'1'1CU 

Art. 56. En los casos de recusacicSn, fm. 
ped!mento ó falta temporal de los mqis. 
trados, serán suplidosen la formasi¡uien
te: por el fiscal ae la otra sala; por el de 
la que conozca del negocio; y cUado • 
éste sea parte y deba ser ofdo, ~ ._ 
magistrados igUalmente de la otra M • . 
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el orden numérico de su nombramiento; y 
si también éstos estuvieren impedidos, por ' 
los jueces letrados, comenzando por los de 
la capital. . . 

Art. 57. En las faltas temporales de al
guno de los fiscales, le suplirá el otro fis
cal; si estuviere impedido, el último de los 
magistrados; y así sucesivamente hasta 
llegar al primero; y en caso necesario, los 
jueces de primera instancia, comenzando 
por los de la capital. . 

Art. 58. Las faltas temporales de los 
magistrados y fiscales en ejercicio, cuando 
excedan de un mes, y las absolutas, mien
tras toma posesión el nuevo electo, se cu
brirán por suplentes que nombrará el Eje-

-.cutivo si la falta no pasare de seis meses, 
""y el Congreso si excediere de ese tiempo. 

Los suplentes deben tener los mismos re-
quisitos que los propietarios. · · 

Art. 59. Si la falta fuere absoluta, 6 por 
más de seis meses y ocurriere durante los 
recesos del Congreso, los suplentes serán 
nombrados por la Diputación Permanente, 
procediendo aquél, luego que se reuna en 
. sesiones ordinarias, á aprobar dichos nom
bramientos ó á hacer nueva elección. 

Art. 60. En las faltas temporales del 
secretario del tribunal pleno, lo sustituirá 
el de la segunda sala, y estando éste ausen
te ó impedido, el oficial de la primera. En 
las de los secretarios de las salas, suplirán 
sus respectivos oficiales; éstos serán sus
titufdos por 10s escribientes primeros. y 
.así sucesivamente. 

Art. 61. Las faltas temporales del de
fensor de segunda instancia, si no pasan 

"\. de un mes, serán cubiertas por el abogado 
. que designe el tribunal; si excedieren de 
ese tiempo, se pedirá terna al Ejecutivo, 
así como para cubrir la falta absoluta. , 

Art. 62. En las faltas temporales de los 
jueces de primera instancia, serán sustituí
dos de preferencia por los letrados que 
ejerzan el cargo de conciliadores en el 
pueblo, villa 6 ciudad que fuere cabecera 

. del distrito. y ¡;>or el orden de su nombra
miento. No habiendo ningún letrado y cuan
do la falta no excediere de un mes, la sus
titución se hará por los conciliadores en 
ejercicio y en el mismo orden, consultando 
los puntos que no tengan trámite marcado 
en las ley e~ de. proce~imientos, ~sf como 
· ias determinaciones mterlocutonas b de
finitivas con el asesor respectivo. 

Art. 63. Cuando la falta excediere de un 
. mes, la sustituci.bn se hará P.ºr ll!1 aboga

;.c:, do que con cabdad de juez mtenno nom-
brará el Ejecutivo. Si la fal~ fuere abso
luta, y mientras toma poses~ón e! nu~vo, 

· electo, la vacante será cubierta. mtertna
. mente por un abogado que designará el 
. Ejecutivo. , • 

Art. 64. En la capital los jueces se s~ti
tuirán recíprocamente en e~ cas~ de ~
habilitación; y_ si todos es~vieren unp~~

·dos, serd.n suplidos por los JUeces concilia-

' ' 

dores, según lo prevenído en el preceden- - · 
te artículo. · 

Art. 65. Los jueces de primera instancia 
nombrarán los sustitutos de sus depen
dientes, dando cuenta al Tribunal Superior 
y al Ejecutivo. 

Art. 66. Las asambleas municipales ca
lificarán las excusas que de sus cargos 
hagan los conciliadores. Cuando las ad
mitieren y faltaren á la vez los jsuplentes 
respectivos, convocarán inmediatamente 
á elecciones conforme á la ley electoral, 
dando aviso al presidente municipal, para 
que cuide de que mientras se hace la 
elección sean sustitufdos según lo dispone · 
el artículo que sigue. 

Art. 67. En las faltas absolutás ó tem
porales de algún conciliador, ejercerá el 
respectivo suplente. En caso de impecli-_ 
mento, exc.usa 6 recusación, será sustituí- ; ' 
do por el propietario que siga en orden,. 
supliéndose, llegada la vez, el último eón -
el primero. Si todos los propietarios estu
viesen impedidos conocerán los suplentes 
también por orden ·numérico. A falta de 
de suplentes en todos los casos á que se . 
refiere este artículo, funcionarán las per
sonas que hayan desempeil.ado el cargo de 
conciliadores en los afios precedentes, em-
pezando por los del último afio. · . 

Art. 68. Las faltas temporales ' de lost 
dependientes de los juzgados conciliado: 
res, se cubrirán por los que interinamente· 
nombren las asambleas respectivas, previo 
aviso del juez. · 

Art. 69. El Ejecutivo nombrará los sus-, 
titutos ·de los defensores _expensados de · 
primera instancia. _ . 

CAPITULO VII. 
DE LOS ASESOitES. 

' 
Art. 70. Son asesores necesarios de los 

conciliadores no letrados, sustitutos de los 
jueces de primera instancia, los letrados 
de los distritos siguientes: 

11plente 1 o Suplen te 1 ~ 

Aotoran. Imiqnilpan. Pachuea 2 ° PKch1101t. S 0 

Apa111. p..,1¡uca So Id. 2 ° Tulanoiu¡o. 
Atotonilao· Tulanoingo. Metztitliin. ZacuAlti .. L 
Buejutla. Molango. Zacuahipan. MtttatitláL 
H11ioháF l'ula. l:sn1iq11ilpan Zimapi.n. 
Jxmiquilpan Aotopan. Huiohil~n. 'J'ulA. 
Jacala. Zi111a¡>iln. bmiqmlpan Hui~pu. 
Metñitlin. 7.acmaltipau. Atoto11ilo11. Molanp. 
Molango. HuajutlA. Zacualtipúl. Metaü$lán. 
Paobuca 1 ° Paobu<>11 2 o Paoh- 30 A tot<miloo. 

Id. 2 o Id. So Jd. 1 f Aotopan. 
Id. 3 ° Id. 1 o Id. 2 o Apam. 

Tula. Bu~ bmiquilpan Ao&.1p1111. 
Tuluaoiqo. .A pam. Pmob- 1 o Paobuoa 1 o 
Zaoual$1pú. Jh..iWia. Jlolup. · Ato11111ilao. 
Zimapán. J..ta. . .bmiqullpan Buicllapu • 

Art. 71. En los negocios civiles, las par· 
tes de comdn acuerdo, puedenbombrar el 
asesor voluntario que 1es parezca, quien eD 
tal caso tiene derecho 4 perci~ir los ~ono-

. . \ 
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~• ' · J1i1ga!io ·de 1 "" lnetá~cia- 1 1d9l, Di~triti> de,$i· 
.map'n.~E. de H...:....Un timbr&de lS9 centavo."'ÍT 
.NOTtnCACION1...-.&n •.él juieio 1.ordiriario sobre pe
ilOll, que el Sr.:Hipólitc»Rl1Dio·por,medi0Jde au apd
deradG legftirho'' Sr:·' ·nic:' F'iliberto ~·Ru bm¡ . tiene 
promovidQ en este Juziado ''cÓutra•íel SI'. Jesu11 
:llartfoéz"vecino,¡de 1& 1labiedda.r dé Olla:ritlH de 
esf¡a comprensi6n¡ el primero ha presentado li'n 
escrito ~xp~nien~?: <\~e habiéndo~e corrido t!a..'I· 
1ado' de· \lllo i:lemanda por •el tl!rrnu101 de .Ja ley y 
tr&11Ci1rrido ·éste sin que el 'demandado se haya 
presentado d. recibirlo; pide col} !arreglo lf.· Ja..<1 pre!!· 
·eripcioneR de Jds it.rUcnloS 493 y 1530''del Código 
éle Procedimientos civile,i ' ~M E~tado} 'que 'se ·de 
por contel'tada la demanda¡ ei{ virtlid de· •J'a rebel
día que le ácull& ai Sr. Jesus '.Mal.rtí'n'éz: qué 'en 
raz6n ~e no haberse presentado ésta, se 11iga;'el 
jnicio en la forma prescrita pór el titulo l'3 del 
·~igo citado, y mandar abrir .~ w-ue_I?~ ~I ;juiéi~ 
.por el término q.e el J11zgado , 11~ñale; y ,11~ p~~ 
"fey6 lo aig11iente:,-•1. ·¡ ' ,_,·iiJ1_ ¡,,!,. ''"T!i· - · 

-. ' 11Zimaf>'n, Enero . nueve de mil ochi>cientos 
noventa y 1rno.:......OOmo se pidé .poda purte aeto
n; 11e ha pnr acusada la ftbéldfa yípor conteRtada 
la demanda, en eontieeuencia Re ' .al1re á prueba 
ete juicio por el ~nnino de treinta dla11, 11ignién~ 
dose en rebeldia. N'otitlqneiie¡ a,t demaiíilado 1 en 
la forma dP. los artfouh1$ l .~44 ·1 l,8'J.51~e la ley , 
dt> prOCf'dimientoio civile11. El C. ' Juez lo'~decretó y 
firm6. Doy fé...,.....González.~Deme1trib !barra.' ee-"--=- . _\ 11 ~•U. , ,. 1~Jt..,- J : . .1 -: 

~ .... -"''·"~ • • 1 ' .. ,;,, P J ! '1 i..· ~- .• un . ¡ ~ 
_ Y 11e e11:p1de el presente PIU'.ª ¡1U pubhellc1on e~ 
el Peri6dioo 11 0ficial .. ·deJ btlldo'. .• ~~ ,'i_ '. ;. ·; · , .. 7 

Zimaf>'n; Enero .diez de m\I 11choc~~nw,1n.i:ivelf 
ta 7 uno....,....Demetr10 !barra, l(!cre~r~o., <'.• ,,, . ·¡ 1 

. ·-:: - .1 ,,; ·:' •'' ll 3 ~ 2 •l 

· -Jugado 1 ° de l 11 Instancia del DiRtrito de Pa· 
-ehuca.-E1tl\do rle Hit\at¡ro.-Un timbre de 60 cen
tatUo.-Co11vocATt1:a1A..-Ru 'º"autos rle inte11tado l. 
bieneii del Sr. Fr .. nci11co 1111"8 Vet•ino que fué de Aca
f11CB, de1111te lmtrillo, el G.-· -Lie.- Adolfo-Deaeotia, 
Juez 1 e de 1 " ln11tancia de 811le Distrito que cono· 
ce de ell1111 ha m•11dado por aullo fenha de hoy ee con· 
Toqna l. Ju per110nu qua cnmo herederos o acreedo
res ae preaenten i rle<lucirlo en el término de treintll 

' dfas que se contllrl.n rlelide la 6ltim11' publicacióa de 
eat& convocatoria en al Periódico 110ñeial .. del BRta· 
do, apercibidoa da que llll pacar4 1tl.-parju~io ·+ 'que ¡ 
laai_a lugar eino. lo verifican. · : , · • 
~' · Y en ~tJnaplimi~.to t'8 lo ina~~llltri_. ;~~pi!lo'l-' p,1'1·. ¡ 
1e~te para 1u.publ1cac16n· en el tel'lcód!!» '1108cw11 ! ·a.1 Elitado. · ' · · · ·' ., · ,, .. · ! .: "' :- ·. J · 

P11eh1oc1, Enero 2 de 1891.-Aldeil'tllido' Ramfrei, 
.MCJ'!'tarÍO. . · · r· · ' , .. • . . : · , 1 - ·' ,.,_, .... b'•t, 
'~ ¡ • t: 1 ' 1.- / •; . 1 •1. ~:-
.1;- Jlllt(ado·de l • ir11t.aincia dl'l I>ietñto. de Ziru•· 
... 11.'.....,..K. H. de~Un timbre de50 centav~.-.ATIIO. 
. -Rn la• diligencial _Jll'nllll>vidM por Qoil Berpa,nli. 
DI> Bl\rlillo ante elite Jui.¡pulo, Jl!lr& que 118 lev&11t& la 
interdicción ~ c¡ne ha e&t.ado sujeto J>Or canaa da de
~ciat el C. L~c. ~•llq'lin 1Gon~ 1:11•.de.p;i¡pera 
aatanesa ~el D11tr1to COll reoba 1nw.tro de DICl~bre 
-del r.fto prdsimo pdado, ~ro~unqó . uo, fallo . ouya 
.parte reeolutiva dice uf: 11Be declara q11e d81\de 1111t.a 
fecha cesa la interdicción l. c¡1111 ha utailo sujeto 
(&m•rdino Ba1lillo) termina la t11tel~ 7_ curadllda y 
ret.oebra al nao de aua derechoa civilH. Notiflqueu y 
publfqueae.u:.::.11 · :: .; · , , 1 · ! 
~-Y en cumplimiento de lo mandado 1e p11blioa al 

!C.~n, Bnero quince de mil ochocientoa lll>T811~ 
1 Y!t~~P..A\l&lla.:w.mwr .'· ;-. r~·-11 t 

,, , . ~i~ro~"p~'r~;~a&J~:·*~; ~i\u~c;.:;~i~t~~ de 
Pa.:h-qga.~Un ,t1Í!lbfii ijé 50 centaYoa,:.:...Oono&TO· 

'ar.+-.-For Íiispoa~ del L¡c.- J..eonidee B'arranco 
,fi,r4o; i ~ue~ 3, ~"'~~ l '? lr¡stanci1L,~e ·~te t>ist,riÍ91 .-e 
~onvoca A los que se crean oon dereclio á la .S'1~,t!!iJdp , 

, 1pte1t~da. d.E,i}a S,ra. ~1,rí~ <fuezo de Qastai'íed11; r'lec1-
,.a,queJ 11é 11e eNta C1uda~,· ,para qu& se P,IMen~n .• 
deducir el que les asista, dentro de los ~reiúf,a 1 ~f1'8, 
siguiei•te~·é 1la ~e1·~era p~blic9:ción ~ ~sto~s ~yis9fen 
el Per10d1co 11 0fi¡i~11l11 de~ .~stad<? .. :11.,1 • " " 'JI: , 1 . . 1~ 

P11.cihu~. Eneró vemtiúno de mil oohocientOe'no-
Tenta y uno.-Ricardo P. 'fagle. ".-rn f'Jt•.r 

~ 3-2 
1.'' .A.us\r~~erto :±: 'A~1rlrade, not~i¿: pu blic~.~;bif. • 
'trito de Pac,huca·,.--'Un timbre de 50-centavos.;.. 
Avrso.-En.. el Juicio. verbal que IÍobre peROs aigue 
~I Sr. Ignacio M.uñoz, contra Don José, Gonzál~, 
'ante el Juzgado 2.~ de l.• ln11tancia,.,de este¡ Di1-
·tritó;, ··en ·la• ejecuci6n de ·la seuténeia.y á· pedi· 
m'!nto del actor, el Lié. Manuel Mo.teOR¡ .Jues 
intéiino de dicho ·Juzgado, mandlS por atítéi de 
fech'a Yl!intidoa del comente: m~!\, ile 11aqué á reína
·w la ca.'la que 'en dicho juicio ha 11ido embarga<la 
., la parte demandada. y que se eácuentra ' ubi~
a4 ,en .~1"callej6n . d~. :.J:'apia ~e e11ta . L'indad, ~a~
cada con el número 12, poniénelose en imbasta 
pú,~li.ca 1 pr,egonáodose la venta por. ¡seie '.:~í'8 
con"~cuttvlll!, 1.;ontados dt'llde el dfa 31 del c,omea
te, sjrvi~"Qdo -41! ba.~ par!' la ·venta, la -suma. .de 
dos<iientn11 .. cincuenta . pe!OR· valor qne . rcprell8nta 
en lOll· plldroneft de la iAdministmci6n. de.Rentál 
del Di'ltrito, .v&nfi'cándose la<'única· ·almom•da .'iil 
día 9 del entrante.FebrerÓ·á,Jas 10 de'. la mañana. 
.:; Y ~n ~umplimi~nlp de,ió .mandÍido "¡; Pxp .. d":e1 
p~4fn'te par' ~i~ p11bJicaci6Jl ·.en :el perióJ~c~ .1198 • 
c1al11 .del E!lta~o. ·; ,., , · "" . ,, ,. ,1.,. ·-' •<•!J 

P&f'bnl'a. Enero 23 de 1891~~A.L T:' Ahdraíle, 
Notario p6blico. ' t· I ·1 11. ·1i: • ; _ • • ·· l 

' 1 ·~ ~ 1f;J
1 

, , 11 .·:\. r'-J _ r_Í _ :,_ · 1 lfl \~ q(\·¡ ''8 . ..::..f! íl 
·,•. }t • t ,.\ p f • • 'f(,j 

1. i/ ' t ·- . · 1 · ·~ \ · ! " tn .·~ ·1f 
'""º" ,.¡ ., . , ".i.• Minería~ .. "'·: , . . 1 !,,r. 
-n: · . ' · · 11 1 • ' 1 } ··1 ! . i · f1 

, NEGOCIAClON KINBRA: DE SA.N RAl'ilL Y A.Na
XA.8.-La.Junta Direct.iva 1111plica á lt>A actu11.lt11 te
nedore11 de acciones a \•iadan de lu miuu La 8or
pMIG! y La 8.,Ud.ád, se 11irvan pl"8At'ntarlas-á la Se
·cretaria;; calt~ · dé 8a.7tta T"'8111% ~ 13-. dA:6 
· d 6 ~ Za 'tf~f"lh. pa·ra reéti6ear 1,,R 110111h~11 dt1 lu 
:péri-Oriu á: rutn 'ª''°'¡lle han de extenifer lns bonos 
que ·v-&11 4espeilil'lle'cónfnrine ~ laauhdivi"ióu a~ 
daliaº en' :30 ~e ijep~ie~bre' d~ "1890; · b~ju et eon;
~p~.,.c~e .,q1,1e .11portuf'!'1~eqte, sc:.an~111c1.arA. clqtith 
cuar.do ha ac hiuiel'lle el canga rl!l'pec·t.ivo. y de..q\l• 
1a,mi191na Junta ha di11pue11to PUR REGLA GENEUÍ.. 

-~~ pa~ 11alv~ 11~;~po.n11a~l~dad. cc1mo pa"' lle· 
gn"dad de. ,lo1 .acc1u1~1!11.a!',.que .en el e&1111 de q
:trav(1ule. accirme11. l~vanten IC111 jnte~dos. .. u.aa 
.iaformaoiónjudici•I. 'fin de qn,.. ·pnM011 I011· "6· 
· 1Dite1 .l11~e11'4not.ifioaoic\n0110rita, del Jnagaclo, 
c¡ue dtoclare. la .propiedad 1 lil n6moro de ónl1111 del 
bono 6 boaoa estrariado8, puedan entrega.ne loa 
~11e corr~110ndan de la nueva emi1ión. . , := · ~ 

· ;· .·'~~~i,°,~· .. E~al'C! l.d~ 018~1 .. ~ -J;·,~~11~~: 
: , .D1~11~~i011 d~ m•tten• ~ fao1u~c!t_-:-!Nº!;J~· 
, l!!\ll•'· ~' , '!1~tal . d,o ~~·- ~·"~ t~ilq , 
··~~s4';L~:r ~. ·~ R:,tt! ~~:·Ñ1!3L! ~ 0·M1·'1 
·aatJa; u.a°tc> dei"nno; ftu-..; ·~":'rMI· 
?-'ereaa de J11a1, Daíoe NombN a.~;,.Q¡, Gii9n.o. 
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Ea d Mineral del Moate.-Cinco Señores, Acatlan. 
En Omitlan.-Las Vacas, Hidalgo. 
En el Mineral del Chic(\.-San Luis de Orizaba, 

Los Angeles, El Escri.bano, El Huau1 Snn Lorenzo, 
San Miguel, El Refu~io, J,a Encnrnacioo, Santa. Ana 

, El Gallo. 
En el A renal. - Ln Trinidad la Providencia, El 

Escribano El Recodo, Corazon de Jesue, Cornzon de 
Maria, P~lo solo, San Feli11e. 
Adema~: en •rulancingo un criadero de"cinabrio, y 

en Apam un criadero de calcedonia. 
PachuiJa, Enero 4 de 1891 ......... Ramon Rosales, se· 

cretario 
3-2 

Diputacion de Minería de Pachuce.-El C. Pedro 
Estrada por RÍ y otr.Js sol.lios, ha denunciado con el 
iombre de Son Antonio Abad, una veta de metal de 
~lata, situada en la barranca de E~píndola de .este 
Mineral, que colinda, por el Norte con el cerro blan
co, por el Sur con el camino de Actópan, por el 
Oriente con el cerro de La Cruz, y por el Poniente 
con el rancho de Est>Índola. 

El Sr. Guillermo E. PhillipR por sí y 119r los Sres. 
Jaime Scoble y Ju11n Curnow, ha denunciado por 
abandono, la11 minas de metal de plata Alta Califor
nia, Baja Califoruia y la Mexicana, que se hallan con
tiguas, situadas en la parte Norte del cerro de los 
Cubitos de este Mineral, al Oriente de la mina Aus
tralia. 

El C. Lir. Francisco Herna:idez por sí y por el C. 
José Rhfnel de Znma..:ona, ha denu1·ciado por aban
don8, la mina de plata Dnlce Nowbre de Jesue, si
tuada en la barr11nca de Jaltepec de este Mineral, al 
Norte de la de lturbe, al Oriente de las de Jesns Y. 
Potosí o.1 Por.iente de la de San Pablo. ' 
. Los ce. Mónico Valdés y ROCioa, han denunciado 

por abando110, la. antigua mina de metal de plata El 
· Bueyero, situn.rla en Singuilncan, y que colinda, por 
el Norte con el Varal, J><•r el Sur con Minillas, por el 
Oriente ..:011 Snn Joaquin. y por el Poniente con el 
cerro de Alfajayucan. · • 

Lo~ CC. Antonio Moreno Mejía y eocios, han de
DlUlciado con el nombre de La Proveedora, uua cata 
&obre veta de metal de vlata, 11itur\Cla en lll barranca 
de Santa Ro~a en términos y ni Norte del Mineral 
del Chico, y que colinda, por el Oriente con Ja lomk 
de la Lena. por el Poniente con el e.erro de los tan
qu911, por el Norte con el pot.rel'(> de Marcon y por el 
Snr con In· bnrranca de Snn Cayetano, 

El C. Jostl A. ,Tuarico por Af y otros &ocios, ha de
nunciado con el nowbre de Sitn Nicanor, una veta de 

·metal de plata, situada en la barranca de las muñe
cas terreuoe de la hacienda de San Javier, y que co
linda, por el :iorte con el barrio d.., Mexiquito del 
pueblo de San Aipistin, por el Sur con el carrito co
lorado, por el Oriente con el cerro de Ja mesita, y 
por el Ponie1•te con el mncho del Montecillo. 

Pacbuca, Enero 11 de 1891.-·liamon Rosales, se
cretario. 

8-2 
Diputacion de minería ae Pa1.hnc11.-El ~. Juan 

Luna y S111dívar por ar y por loa CC. Ricardo Perez 
Tagle y Joll4 Moría Velai.qnez, ha rlennncia.io por 
abándonn, la mina de plata El E1eribano, 11ituada en 
Tepenentl del Arma), que colinda por el Oriente con 
el puertn rnjo, por el Pnniente t1on lll mina del Znpt1-
te, por el Norte con la paila del Org1tno, y por el Sur 
cou, l11ayella11 d11 1011 cuervos. 
, F.I ~'· .J~>~é Luna y Saldlvnr ¡ior llÍ y por los CC. · 
~latulio Rivera y José Mnría Velar.qtiPz, ha dennn· 
ciado por abandono, la n1ina. de plac. Sar. M11teo, ti
tuada en 111 00.rranca de San Nicolda del Mineral del 
ObiClO, Í. qne colinda, por el Oriente llOn Ja mina San 
Pasc1m , por el Pouiente con el cerro ne la Laja, por 
'Norte con el socavon de Guad11h1pe. y por el Snr con 
Ja mina Sa.n Nicolb. . ' . , 

. · ' 

El C. Antonio Moreno Mejía por sí y por el C. Fe
lipe Arenas, ha denunciado per abandono, la mina de 
pl"ta San Rafael, situada en términos y al Norte del 
Mineral del Chico, y que co!iuda p(lr el. Oriente con 
la mina El Huau, por el Poniente con el cerro de la 
Laja, por el Norte con la mina San Pascual y por el 
Sur ·con la de La Compaña. 

Pa.i:huca, Enero 17 de 1891.-Ramon Rosales, se
cretario. 

3.-2. 
Diputacion de minería de Pachuca.-El Sr. Fran• 

ciscp Rule por si y por el Sr. Guillermo M. Rule, ha 
denunciado por abandono, el ~ocavon av~nturero de 
deeugüe nombrado El Santo Cnsto y la mma de plata · 
Capula, cnyo tiro principal lleva d nombre de l>olo
ri:s, y que está comunicado CPn el referido eocavou; el 
cual está trazado próximamente de Norte á Sur y si
tuado, así como la mina, en el tmeblo de C11pnla del 
Mineral del Chico, cerca de la capilla del mismo pue-
blo. • 

El C. Miguel Mancera de San Vicente, por sí y por 
el C. Gabrii:l Mancera, ha denunciado las aguas de 
los arroyos del Milagro, el Puente y Tetitlan del Mi-. 
neral del Chico, desde su aalida de la h11eienda de 
Plan grande ·hasta la ~oma de .San Marcial, para bd
neficio de mei;ales en dicha hacienda d11 Plan grande. 

Los CC. Genaro Arciniega J Leonardo Moedano, 
han denunciado por al>andúilO, lu mina de plata Palo 
Solo situada en el Mineral de Sa1.1ta Rosa del Arenalt 
que ~·olinda por el Norte con La Encarnaeion, por el 
Sur con Santa Irene, por el Oriente con Lu. Trinidad 
y por el Poniente coñ .El Padre. . 

El C. 'fornas Heruanr:ez por sf y por el C. I~acio 
Hernandez, ha demfociado por abandono, la mma de. 
plata La Peregrina, situada ei:i el cerro de S~nta Cla
ra de este Mineral, y que cohnda por el Oriente con 
La Estrella por el Poniente con la barranca de los 

' ) ' 111 á "'ell 'l'rompillo11, por el Norts con a mma iom 11 i o y 
por el Sur con la de Los Le0t1es 

Pachuca, Enero 24 de 1891.-Ramon Rosales, se
cretario. 

3- 2 

A V ISO. 
lu~tituto Científico y Literario del Estado de 

Hidalgo.-,. Dirección. 

Por iniciativa de esta Dirección, el Gobierm> 
del Estado 11e ha t1Cr\"ido disponer que en los ed
rnenea de la11 personatt que a111,>iran al titulo de 
Profesor de Instrucción primana se distribuya f'l 
cuestionario de las materias del rámo de la ma-
nera siguiente: · 

Gramática castdlana. •.••...••..•..••• mecl!a hora. 
Aritmética y 11istema métrico.......... med~a hora. 
Geometría y 0.ogratla........ •• . .. •.. . . media hora. 
H . t · t · media hnra •. ali ona. pa na ...................... ••••• • 
Constitución fed<'ral y del E."tacló .•••• me<l!a hora. 
llora!, pedago~f~ é higiene ••..•• _.._. ••. media hora. 

En .lo11 edm.,nea de Profe1mru pre1entar' ade
mú la intel'l'fl8da co."turaa y demú labnres q11'8 -.. 
haya hecho , á fin clei que. lle higa el exámºen co
~11pondiente "f'gfm pre!~ene el ~rtfclt!o 8. de la 
le.r orga\nica de ln11tn1cc1on pub~~ , . 
· Pachnca Enero 17 do 1891. : ' .,, 
' ' HlLAHIO~ ~ ~ SotO. 1 
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